
 
 

 

 
 

 
CONSEJO DISTRITAL 16 

 
INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL  
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024  

  
 

 
 
 
 

Séptima Sesión Ordinaria 
 

30 de agosto de 2024 
 
 
 
 

INFORME  
 

Se informa de los medios de impugnación presentados ante el Consejo Distrital 16 del IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital 

IECM 
Parte Actora y 

personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 
Y Sentido de 
Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional  

Y Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 
Y Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-
CD16/JE01/2024 

Representante 
suplente del 

Partido Acción 
Nacional ante el 

CD16 

“…cómputo 
distrital de la 
Elección de 

JEFATURA DE 
GOBIERNO en 

el proceso 
electoral local 
2023-2024, en 
relación con las 
casillas que se 

mencionan en el 
cuerpo del 
medio de 

impugnación” 

Cómputo 
Distrital 

Consejo 
Distrital 16 

7 de junio de 
2024 

TECDMX-JEL-
179/2024 

El 22 de agosto del año en curso, el TECDMX resolvió el 
expediente que nos ocupa, cuya sentencia fue notificada 
ese mismo día a través del repositorio correspondiente. 
Al respecto, se informa que fue notificada a esta autoridad 
dicha sentencia a través del repositorio, por lo que de la 
valoración que realizó el TECDMX al universo de casillas 
impugnadas detectó lo siguiente: 
En cuanto a la causal de nulidad relativa al artículo 

113, fracción III de la LPECDMX. 

• En 41 casos las personas que señaló el PAN 

no son parte del funcionariado de la MDC 

alegada. 

• En 36 casos se encontró que las personas que 

se alegó si fueron designadas por el INE para 

formar parte de la MDC, que si bien no 

fungieron en la casilla designada, si formaron 

parte de otra casilla dentro de la misma sección 

electoral. 

• En 16 casos se detectó que si bien la MDC fue 

integrada por una persona de la fila, se advierte 

de las constancias que dichas personas están 

en la LNE y dentro de la sección electoral en la 

que participaron. 

• En 2 casos no se advierte que hayan sido 

designadas por el INE y de la revisión a la LNE 

tampoco se advierte que formen parte de la 

sección electoral correspondiente. 

Por tanto, la causal de nulidad relativa a recibir la votación 

por persona distinta a la facultada por la Ley, es 

parcialmente fundada, en razón de que en las casillas 

Extraordinaria 1 Contigua 2 y Extraordinaria 1 Contigua 3, 

Se revisaron los 
estrados electrónicos 

tanto de la Sala 
Regional como de la 

Superior, sin 
embargo, no se 
advierte que la 
sentencia del 

TECDMX se haya 
impugnado. 



 
 
 
 
 

INFORME  
 

Se informa de los medios de impugnación presentados ante el Consejo Distrital 16 del IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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de la sección electoral 3990, las respectivas mesas 

directivas se integraron por persona que no están 

facultadas legalmente para ello. 

 

En cuanto a la causal de nulidad relativa al artículo 
113, fracción IV de la LPECDMX. 
 
El TECDMX señala la inoperancia de la causal invocada 
por el partido actor, en razón de lo siguiente: 
 

• El PAN omitió señalar de forma individualizada 

la casilla, pues en algunos casos hay más de 

una casilla contigua en la sección y en otros, 

más de una extraordinaria, tal como se advierte 

del Encarte. 

• El PAN impugna casillas que fueron materia de 

recuento distrital, pues en sede distrital se 

solicitó el recuento de algunas casillas por 

sostener una irregularidad vinculada con el 

escrutinio y cómputo de la votación en la MDC. 

Por otra parte, el TECDMX resolvió infundado lo alegado 
por el partido actor en 3 casillas, pues el error o la 
diferencia que hay entre el primer y segundo lugar no es 
determinante. 
 
Finalmente, al considerar la nulidad de dos casillas es que 

el TECDMX realizó la recomposición del cómputo distrital 

realizado por el Consejo Distrital 16, quedando el 

cómputo final por partido de la siguiente manera: 
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El cómputo total de la elección de Jefatura de Gobierno 
en el 16 Distrito Electoral Uninominal correspondiente a 
la demarcación Tlalpan queda de la siguiente forma: 
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Se informa de los medios de impugnación presentados ante el Consejo Distrital 16 del IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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En consecuencia, resolvió: 

 

 PRIMERO. Se declara la nulidad de la votación recibida 

en dos casillas: 3990 Extraordinaria 1 Contigua 2 y 3990 

Extraordinaria 1 Contigua 3, correspondiente a la elección 

de JG de la CDMX. 

 

 SEGUNDO. Se modifica el cómputo distrital de la 
elección de JG de la CDMX en el Distrito 16. 
 



 
 
 
 
 

INFORME  
 

Se informa de los medios de impugnación presentados ante el Consejo Distrital 16 del IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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*Cabe señalar que, a foja 14 de la sentencia se hace referencia a que la elección que se controvierte se refiere a la elección 
de Jefatura de Gobierno emitida por el Consejo Distrital 14, siendo lo correcto Consejo Distrital 16.  
 
Asimismo, en la página 95 de la referida determinación, aparece un cuadro en cuya parte final se advierte un error en 
cuanto a la cantidad escrita con la que aparece en número, pues estas no coindicen, tal como se muestra a continuación: 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

2 

IECM-
CD16/JE02/2024 

Representante 
suplente del 

Partido Acción 
Nacional ante el 

CD16 

“…cómputo 
distrital de la 
Elección de 

DIPUTACIONES 
LOCALES en el 

proceso 
electoral local 
2023-2024, en 
relación con las 
casillas que se 

mencionan en el 
cuerpo del 
medio de 

impugnación” 

Cómputo 
Distrital 

Consejo 
Distrital 16 

7 de junio de 
2024 

TECDMX-JEL-
178/2024 

 
No se presentó medio de impugnación en contra de la 
sentencia emitida por el TECDMX en el expediente 
TECDMX-JEL-178-2024, el 18 de julio del año en curso. 
 

Queda firme la 
sentencia del 

TECDMX 
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Se informa de los medios de impugnación presentados ante el Consejo Distrital 16 del IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA  

 

No 

Expediente 
Consejo 

Distrital IECM 
 

Parte Actora y 
personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional  

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de Resolución 

       
No se presentó el 

caso 
 

         


